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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los, señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION TERCERA
Comisión Gestora - 

de la Exenta. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Comisión Gestora lia acorda
do cetebrar sus sesiones ordinarias de] 
mes de la fecha, los días 11, 18 y 25, 
a las trece horas.

Lo qüe so hace público1 en este pe- 
riódioo oficial, para general conoci
miento-

Zaragoza, 5 de abril de 1949-— El 
Presidente, Francisco Cavero-

SECCION QUINTA
Núm- 1.623

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza •

El Ayuntamiento pleno, en siesión 
celebrada el día 26 de marzo último 
acordó la aprobación de un presu
puesto extraordinario por un impor
te de 7-545-460^21 pesetas, formado 
con liarte del superávit de la liquida

ción del presupuesto refundido del 
ejercicio de 1948-

A tenor de lo dispuesto en ei ar
tículo 41 del Decreto de 25 de jebero 
de 1946, se expone al público el ex- 
pediiente en las horas hábiles de ofi
cina y /n ,1a Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Se|cretaría muni
cipal. durante un plazo, de quince días 
hábiles a contar del siguiente ’al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de Ja provincia.
• Durante dicho plázo sei admitirán 
las reclamaciones y observaciones que 
se presenten por las personas especi
ficadas en e] art. 228, párrafo 1.* 
del mencionado Decreto.

Zaragoza, 4 de abril de 1949-—El 
Alcalde., José - María Garcíá - Belen- 
guer—P. A. de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento pleno durante 
el segundo trimestre del aflo 1948:

Coatieuaciáa. Véale B. O. aée. 66)
—Quedar enterado del fallo recaído en 

recurso contencioso-administrativo con 
motivo de la reclamación de la Sociedad 
“Los Tranvías de Zaragoza” sobre abono 
a este Ayuntamiento de la cantidad de 
35.219’99 pesetas, por obras de pavimen
tación en plaza de España, cuya resolu

ción declara ser competente el Tribunal 
Económico-Administrativo para conocer de 
uicho asunto, y mantener el recurso de 
apelación interpuesto, debiendo compare
cer esta Corporación ante el Tribunal Su
premo.

--Aprobar el proyecto de alumbrado 
publico del paseo de Ruiseñores, que im
porta 262.105’96 pesetas.

—Concertar con él Centro Mercantil, 
Industrial y Agrícola de Zaragoza el im
puesto ' del 50 por 100 de consumos de 
iujo, respecto a los bailes que celebre 
dicho Centro.

—Interponer recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Tribunal 
Económico Provincial, que anula el acuer
do municipal de imponer contribución 
especial, a una finca de D. José Garbo por 
instalación de alcantarillado en paseo de 
Cuéllar.

—Concertar con la Comisión dp Feste
jos del barrio del Carmen el Impuesto de 
lujo con respecto a los bailes que se han 
de celebrar en el “Salón del Carmen” 
por la cifra de 3.250 pesetas.

—Afianzar con la Empresa “Compañía 
Española de Publicidad Juan J. Rochelt 
y Compañía”, el pago de la tasa por 
anuncios colocados en el exterior de los 
tranvías y postes de la red tranviaria, 
durante el año 1948, por la cantidad de 
9.000 pesetas.

—Aprobar la constitución definitiva del 
Gremio fiscal de Cafés y Bares y los Es
tatutos por que ha de regirse.

—Aprobar, en todas sus partes, el pro
yecto de reglamento redactado por las 
Direcciones Técnicas del Canal Imperial 
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de Aragón y del Municipio, que ha de 
regir el abastecimiento de agua a.la ciu
dad, y que se indica en1 el dictamen.

—Aprobar la cuenta del Patrimonio 
Municipal, correspondiente al año 1947, 
rendida por ei señor Alcalde, cuyo resu
men general es como sigue: Capital ac
tivo, 115.573.154’12 pesetas; capital pa
sivo, 103.153.069’12 pesetas; capital lí- 
quido-áctivo, 12.420.084’64 pesetas.

—Acceder a la petición del personal 
administrativo' y subalterno del Conser
vatorio Oficial de Música de que se les 
gratifique por el trabajo que les ocasiona 
la Escuela Oficial de Jota, aneja a dicho 
Conservatorio, concediendo la cantidad de 
250 pesetas anuales a cada uno de los 
señores siguientes: D. Ramón Gimónea 
Gracia, D* Isabel Vidal Gómez. D.« An
tonia Valencia Valencia y D.* Ascensión 
Martín de Miguel.

—Anular la nota desfavorable que fi
gura en ei expediente personal de Pedro 
Blasco Berón. matarife de 2.a del Mata
dero municipal.

—Jubilar por imposibilidad física no
toria al matarife Luis Gil Gracia, conce
diéndole un haber pasivo equivalente al 
68 por 100 del sueldo regulador.

—Convocar el concurso titulado “Pre
mió Zaragoza”, para el que existen con- ' 
signadas 5.000 pesetas en el vigente pre
supuesto y teniendo en cuenta la, cele
bración del Cent enario del ilustre defen
sor de lá ciudad, General Palafox, dedi
cando a esta gran figura la primera, con
vocatoria de aquel premio que. por tanto, 
se anunciará bajo el titulo general de 
“Palafox y Zaragoza en su Centenario".

■—Aumentar en 5.000 pesetas la canti
dad que debe abonarse al escultor D. Fé
lix Burriel por la ejecución del busto de 
D. Eduardo Tbarra.

—Asignar una de las plazas vacantes 
de Delineante de 1.a a D. Pascual Estra
da Puigdcval. por estar regentando en 
propiedad una de segunda categoría.

—Conceder un plazo para que todos 
aquellos mutilados de guerra por la Pa
tria cuyo nombramiento de carácter inte
rino sea anterior al 30 de octubre (^e 
1939 y reúnan las condiciones reglamen
tarias para desempeñar sus " cargos en 
propiedad.

—Proceder a incoar expediente disci
plinario a cada, uno de los siguientes se
ñores: Joaquín Inés, Fustino Mauleón-, 
Miguel Sánchez, Ramón Escolano, Jesús 
badeón, Félix Pueyo, Alfonso Sánchez y 
Pascual Mauléón, que fueron separados 
del servicio por providencia del Delegado 
militar al advenimiento del Movimiento 
nacional, sin formación de eMiediente.

—Revisar el expediente de destitución 
de Francisco Echegoyen que fué Celador 
de la Policía Sanitaria de Abastos.

—Aprobar los proyectos, presupuestos! 
y pliegos de condiciones económicas y 
facultativas presentados por los. señores 
Arquitecto e Ingeniero municipales, co
rrespondientes a las obras de albañilería 
y cerrajería y de instalación' de un as
censor en la Casa de Amparo, que as
cienden a 59.290’59 pesetas.

—Quedar enterado de que. el Ministerio 
de Educación Nacional ha aprobado la 
nacionalización del grado de niños de la 
Escuela de Montañana núm. 1 y de. la 
Escuela Mixta del barrio de Villarrapa 
número 2.

—Adjudicar a D. Amadeo Bibián1 Gar
cía la plaza vacante de Cobrador de Ar
bitrios municipales, en vista de la tema, 
reglamentaria presentada por él señor 
Depositario de fondos de éste Excelentí
simo Ayuntamiento.

—Aprobar el presupuesto redactado 
por la Dirección de Arquitectura, relativo 
a. las obras a realizar en los grupos es
colares de la ciudad y sus barrios, por 
960.130’03 pesetas.

—Aceptar el proyecto y presupuesto 
presentados por la Dirección de Ingenie
ría municipal para la adquisición1 de 250 
camas con destino a las familias necesi
tadas de la ciudad, por un importe de 
100.000 pesetas.

—Aprobar las normas por las que se 
ha de regir el personal encargado del 
funcionamiento de las cámaras frigorífi
cas del Mercado de Lanuza.

—Que la Éxcma. Corporación se dirija 
nuevamente al Colegio Provincial de Ve
terinarios indicando que, a la vista de la 
resolución de la Dirección General de 
Ganadería, se. ratifica en la impugnación 
que dentro del plazo legal se hizo con
tra la clasificación de partidos veterina
rios de la provincia de Zaragoza, y por 
la que se reclafnaba que el número de 
Inspectores veterinarios fijado a este par
tido de Zaragoza quedara reducido a 19

—Aprobar las normas que han de re
gir en ei Archivo fotográfico de la ciu
dad y de la actualidad local.

—Aprobar ei proyecto con memoria, 
jilanos y mediciones correspondiente a la 
construcción de 120 viviendas ultrabara- 
tas en el Arrabal, -cuyo presupuesto as
ciende a 2.754.488’95 pesetas.

—Quedar enterado de que el Instituto 
Nacional de la- Vivienda ha otorgado la 
calificación de “Viviendas protegidas" a 
las 113 construidas por la Corporación 
en la manzana 14 de la Zona de Ensan
che de Miralbucno, dando por recibidas 
las obras ejecutadas.

—Darse por enterado de que la Direc
ción General del Instituto Nacional de la 
Vivienda ha aprobado la liquidación que 
se acompaña ai dictamen, de fas obras 
de construcción de ciento trece viviendas 
protegidas en la manzana 14 de la Zona 
d< Ensanche de Miralbueno.

—Aprobar el estudio económico que se 
copia en' el dictamen en el que se fijan los 
precios deflnitvos que, después de apro
bada la. liquidación definitiva por. la Su
perioridad, corresponden a cada uno dé’ 
los tipos de viviendas y tiendas de la 
manzana. 14 de la Zona dé Ensanche do 
Miralhueno. .

—Aprobar la Memoria, mediciones, pla
nos, presupuesto y pliegos de condicio
nes técnicas y económico-administrativas 
que se acompañan al dictamen y que han 
de regir la subasta de construcción de 
Casa dol Médico en el barrio de Monzal- 
barba, por un importe de 132.578’83 pe- 

■ setas. ..
—Aceptar el proyecto y pliegos de 

condiciones técnicas y económico-admi-' 
nistrativas que han de regir la subasta 
de construcción de una man'zana de ni
chos a perpetuidad, una doble de alqui
ler y una sencilla en el Cementerio Ca
tólico de Torrero, cuyo presupuesto as
ciende a 299.313’59 pesetas.

—Aprobar el presupuesto con revisión 
de’ precios de las obras de instalaciones 
hiecánico-sanitarias de las naves de ga

nado vacuno, lanar y de cerda del Mata
dero municipal, realizadas por la “Casa - 
Metzger”, S. A., cuya revisión asciende a 
107.628’80 pesetas.

—A petición del señor Dolset volvió a 
la Comisión el dictamen proponiendo rea
lizar una permuta con D. Gabino Velilla, 
expropiando la casa núm. 3 de la calle 
de 135 Danzas de su pertenencia, por la 
cantidad de 168.000 ■ pesetas, ya incluido 
en esta cifra el 3 por 100 de afección le
gal, y pagando él el plazo de los solares 
núms. 2 y 3 de la manzana 3.

—Aprobar el proyecto y presupuesto 
de construcción de una nave de ganado 
equino en el Matadero municipal, incluso 
las instalaciones mecánico-sanitarias, de 
alumbrado y agua y cuyo total asciende’ 
a la suma de pesetas 594.397’99.

Aprobar el proyecto y presupuesto de 
las obras de reparación y acondiciona
miento general interior y de cubiertas en 
las naves de ganado lanar y de cerda 
del Matadero municipal y cuyo importe 
total asciende a 435.897’64 pesetas.

—Aceptar el proyecto y presupuesto 
para la instalación' de alumbrado en’ las 
divereas naves y dependencias del Mata
dero municipal, por un importe de pese
tas 75.136’37. .

—Aprobar las normas que han de regir 
en la venta de leche en los despachos, y 
que se indican en el dictamen.

—Dada cuenta del expediente tramita
do con motivo de las operaciones comer
ciales derivadas de la adquisición y al- 
macena.miento de huevos en cámaras fri
goríficas para prevenir el defecto de pro
ducción en los meses de otoño e invierno 
tiltimam,ente pasados, en el que la Comi-r 
sión de Abastos propone se indemnice con 
124.685’42 pesetas a los industriales don 
Bernardo Campo Ribera y D. Mario He
rreros Jiménez por las pérdidas habidas. 
El Teniente de Alcalde D. Mauricio Mu- 
rjllo hizo uso de la palabra para presen
tar la enmienda de que sólo' se les abo
ne 65.000 pesetas.

—Designar al Concejal D. Angel Arro
yo Valero de Bernabé, para, tomar parte 
de las Juntas asesoras del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados.

—E! señor Alcalde presentó una mo
ción proponiendo se modifique el proyec
to de monumento a los héroes y mártires 
de la Cruzada de liberación, con el fin de 
corregir los defectos de que adolece.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la M. I. Comisión municipal permanente 
durante el segundo trimestre de 1948:

Sesión ordinarUt del día 2 de abril
Lectura y aprobación del acta de la se

sión interior.
Se acordó: .
—Aprobar facturas presentadas por la 

Intervención de Fondos municipales por 
179.329’12 [teselas.

’ —Quedar enterada de los siguientes 
nombramientos con carácter' interino, rea
lizados por la. Alcaldía: a Manuel More
no, de peón de la Brigada de Obras: a 
Romualdo Soler Torrijos y Silvestre Re- 
drado Sala, de. peones de Obras de la 
Dirección de Arquitectura, y a Bernardo 
Martín Planas, de Celador de la Policía: 
Sanitaria de Abastos.

^—Designar a los Tenientes de Alcalde 
D. Mariano Bauluz y D. Juan José Sarto 
para presidir la mesa de la subasta a fin 
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de contratar la construcción de un ramal 
de alcantarillado en el paseo de Guéllar.

—Quedar enterada de que D. Baltasar 
Sánchez Andrés, ha interpuesto recurso 
de alzada ante el Exorno, señor Ministro 
d la Gobernación, contra el acuerdo de 
esta Corporación de incluir en el Regis
tro público de solares e inmuebles de 
edificación forzosa la finca núm. 3 de la 
plaza, de San Lamberto.

—Desestimar petición de las Reveren
das Madres Escolapias de que se incluya 
en el Registro público de solares e in
muebles de edificación -forzosa la finca 
núm. 3 la plazuela de San Roque, ya 
que ésta se- halla sujeta al procedimien
to de expropiación forzosa.

—Conceder permisos para' realizar di
versas obras en: Luz, 4; Cortes de Ara
gón, (54 y 56: García Arista. 312: D. Pe

ndro de Luna, 89: Levante, 16: San Pa- 
Wo,- 114; Avenida de Madrid. 84: Luce
ro, 3: kilómetro 2 de la carretera de Za
ragoza a Castellón: Rorja, 20: Nuestra 
Sefiora de Bonaria, 1, y Azoque, 52.

—Acceder a lo solicitado por D.a Isabel 
Moreno Hidalgo y concederle una pró
rroga de tres meses en la. licencia de 
•obras que se. le concedió para efectúar 
>a apertura- de un hueco de puerta en 
Doctor Casas. 12.

—Autorizar para coiretruir edificios a: 
D. Serafín y D. Miguel Rabadán, en San 
Roque, 29: D. José Béjar, en Montañés, 
núm. 8: D. Antonio Giménez, en proxi
midades del camino de La Almozara: don 
Manuel López, en término de Viana (Ra
nillas) D. Juan Bruñen, en Laureano 
Herrero, sin número, y a D. Inocencio Al- 
morín, en diseminado del barrio de San 
Juan de Mozarrifar.

—Ccnceder permiso para realizar di
versas obras a: D. Cándido Amigot, en 
López Pueyo, 28: D.* Pascuala y doña 
Rosalía Calvo, en Checa, 35: D. Luis 
Ferrer. en Torre Nueva, núm. 12; D. Lu
cio Alba, en Alar del Rey. 15. y D. Este- 
lian Sánchez, 'en Independencia, 22.

—Quedar enterada del acta de replan
teo de las obras de pavimentación dé las 
calzadas del Parque de Primo de Rivera, 
que están a cargo de la Sociedad “Fo
mento de Obras y Construcciones’’.

‘—Autorizar a la S. A. “Almacenes Vic
toria’’. para construir un badén en la 
acera situada frente a la casa número 6 
duplicado, de la calle de Zumalacárregui, 
-en' las condiciones fijadas por la Direc
ción de Ingeniería municipal.

—Boniflcar'en un 90 por 100 la canti
dad que “Domus”; S. A., ha abanado por 
unas vallas colocadas en obras sitas en 
Avenida de San José y Avenida de Calvo 
Sotelo.

—Eximir de la tasa de anuncios lumino
sos uno propiedad de D. Pascual Berde- 
jo Sánchez, sito en Coso, 37. por tener 
la consideración de artístico.

—Conceder las siguientes licencias de 
apertura de: carbonerías, a Pilar Beltrán 
y Clemente Villanueva, en Alar del Rey, 
núm. 6 y Turmo, 18: tabernas, a José 
Aguilar. en barrio Santa Isabel. 83: Ma
nuel Pérez, en Sepulcro, 18: Mariano Or- 
tín, en Cortesías. 2; Cruz Tomey, en De
licias, 8: taberna y casa de huéspedes, a 

. Pedro Goicoechea, en Clavé, 23; bar, a 
Francisco Pellfcér, en Caballo. 3; frutería, 
Antonio- Tomás, en Cerezo, 4 r frutas .y 
verduras, a Domingo Bolea, en García- 
Oaldeano, 3: taller de carpintería, a Pe

dro Cisneros, en Cortes de Aragón, 55; 
fábrica de dulces, a Francisco Ramón, en 
Jesús Comín, 12; materiales de construc
ción, a Francisco Gaudo, en Avenida 
Puente del Pilar, 49; ultramarinos, a Je
sús Herreros, en Bolonia, 6; frutas y ver
duras, a Ricardo Castán, en García Gal- 
deano, 3; huevería, a Angeles Gálvez, en 
Delicias, 15; bisutería fina, a Isabel La- 
barta, en Alfonso I, 16; academia, a An
tonio Larrey, en San Vicente de Paúl, 1; 
relojería, a Juan Alejandre, en Coso, 93, 
y compra-venta y reparación de máqui
nas de coser y escribir, a Presentación 
Gimeno, en Dormer, 4. ,

—Desestimar recurso de reposición que 
interpone D.' Mariano Fuertes Molinos, 
contra acuerdo denegatorio de exención 
del arbitrio de solares de unos de su 
propiedad situados en carretera de Hues
ca, núms. 34, 37 y 40.

—Reconocer los créditos que a conti
nuación se expresan para proceder a su 
abono con recargo a la partida de pese
tas 200.000 que para tal fin existen en 
ni vigente presupuesto municipal: a don 
Antonio Sábater, 10.730 pesetas; a D. Pe
dro Taboada, 2.700 pesetas; a D. Jacobo 
Scheneider, S. A.. 130 pesetas; a D. Julio 
Sanmartín, 3.937'20 pesetas; a Octavio y 
Félez, S. L„ 24.097’79 pesetas: a D. Enri
que Forcé, .16.503’74 pesetas: a Manufac
turas Erica, S. A., 1.646’50 pesetas: a 
D. Marcelino García, 3.137’40 pesetas: a 
Gasa Crespo, 2.111’45 pesetas; a D. Pas
cual Sanjuán, 585’40 pesetas: a Bescós 
Hermanos, S L., 39.730’80 pesetas: a Si
món Loscertales, 6.037 pesetas; a D. Pe- 
layo Martínez, 16.502 pesetas; a D. Vic- 
loriano T. Palacios. 650 pesetas: a don 
Mariano Blasco. 120 pesetas; al Gran 
Hotel Zaragoza, S. A., 11.688 pesetas, y 
a D. Antonio Sabater, 49.398 pesetas.

—Concertar con “Otesa” (Organización 
Taurina Española, S. A.) arrendataria de 
la Plaza de Toros de esta ciudad, el pa
go- del impuesto de Consumos de Lujo 
por un total de 550.000 pesetas.

—Imponer contribuciones especiales y 
reparto de cuotas, motivadas por las| 
obras de instalación de red de agua, y 
alcantarillado en la. calle del Perpetuo, 
Socorro.

—Fijar a D. Sabastiáir Anilla la cuota 
anual de 1.600 pesetas por el impuesto 
de Consumos de Lujo en régimen de 
concierto, y arbitrio con fin no fiscal del 
10 por 100 como* propietario del ambigú 
del campo de deportes de San José.

—Señalar a D. Valero Mateo Blasco, 
propiiario del bar Abdón, una cuota 
anual de 60.000 pesetas para pago, en] 
régimen de concierto, del impuesto de 
Consumos de Lujo y arbitrio con fin' no 
fiscal del 10 por 100.

—Acceder a la petición de D. Camilo 
Allegro Vettoré de" que se reduzca la cuo
ta que se le ha fijado para el pago-, en 
régimen de concierto, del impuesto de 
Consumos de Lujo y arbitrio con fin no 
fiscal de) 10 por 100, respecto de su es
tablecimiento fonda de la Estación de 
M. Z. A.

—Dar por caducado- el aval hecho por 
el Banco Hispano-Americano con- relación 
al extinguido concierto estipulado con el 
Gremio de cafés, bares, etc., para los 
años 1946 y 1947. con lo que se accede 
a la petición formulada por aquella en
tidad.

—Desestimar la reclamación formulada

(
por varios vecinos de las calles de Isaae 
Peral y San Clemente, solicitando no se 
autorice la instalación' en el núm. 13 de 
ésta, del Servicio Oficial “Central de Fe
rrocarriles de la R. E. N. F. E.”

—Conceder un mes de licencia sia 
sueldo al obrero de la Sección de Aguas 
Miguel Simón Marte. -

—Jubilar, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, al Celador de la Policía 
Sanitaria, de Abastos, D. Pedro Martín 
Aznar, concediéndole el 40 por 100 del 
sueldo que disfrutaba.

. —Quedar enterada de que la Junta 
municipal del Censo Electoral ha remiti
do a esta Corporación 18.807’90 peseta» 
en compensación de los gastos realizados 
con motivo de lá rectificación de) Censo 
de mayores de edad.

—Conceder a D." Lorenza Royo Colas, 
viuda del que fué Guardia municipal ju
bilado Fructuoso Quílez Ayete, un soco
rro equivalente a siete mensualidades del 
haber que disfrutaba el causante.

'—Requerir a D. Héctor Valles Practi
cante de la Beneficencia municipal, para 
que, a la mayor brevedad, renuncie a una 
de las dos profesiones, Médico y Practi
cante, de las que es titulado.

—Conceder a la Federación Regional 
de Pesca, un trofeo consistente en una 
Copa deportiva, por un importe aproxi
mado a 125 pesetas.

—Aprobar el programa que ha de re
gir en las oposiciones a una plaza de 
chofer municipal, que figura unido al 
dictamen.

—Declarar huéspedes de honor de la 
ciudad de Zaragoza, durante su estancia 
en nuestra ciudad, de los miembros de 
la Corporación municipal de Valladolid 
con motivo de la imposición de la Meda
lla dé Oro de dicha ciudad, al Excelen
tísimo señor D. Tomás Romojaro, Gober
nador civil de Zaragoza.

—Ceder en propiedad ms nichos qu$ 
se indican' del Cementerio Católico de To
rrero a los siguientes señores: D. Anfon- 
so Roig, D. Jesús Langa, D.* Gregcria 
Jimeno, D.\ Timotea Barra, D. Alejan
dro Ginés. D. Santiago Bellido y D. José 
Puyuelo.

—Conceder en proip-edad la sepultura, 
núm. 33 del cuadro II del Cementerio 
Católico de Torrero, a D. Ignacio Ruiz 
Delgado, por 4.500 pesetas.

—Autorizar a D. Mariano- Muñoz Aguí- 
lar para traspasar sus derechos sobre la 
sepultura núm. 26 del cuadro 2.° del Ce
menterio Católico de Torrero a favor de 
D. José Marta Andrés.

—Conceder a D. José Monforte Millán, 
a partir del presente año forestal, una 
parcela de 82 áreas y 25 cehtiáreas en la 
partida “El Campillo”, del monte Rea
lengo de Peñaflor. .

—Devolver a D. Alfredo Concellón For- 
niés el depósito que constituyó como ad
judicatario del aprovechamiento de. pas
tos del monte “Castellar Antiguo” duran
te al año forestal 1946-47.

—Autorizar a D<B .Ana María Marcobal 
del Río para simultanear la. venta de 
aves, caza y huevos con la de frutos se
cos. higos, pasas, nueces, -etc. en el ca
jón núm. 52 del Mercado-de, la plaza de 
Lanuza. ,

—Desestimar la petición formulada por 
el Comandante mayor del Parque de Ar
tillería de que se le cedan varias esp»- 
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•íes arbóreas con dcstiffo a dicho Parque.
—Datar a la Depositaría municipal la 

•anidad de .163’75 pesetas, importe de 
los derechos reales satisfechos a la Ha- 
•ienda Pública por presentación de do
cumentos de dominio de la antigua pla
ga de Tejedores.

—Devolver a D. Pedro Bamba Andra- 
da la cantidad que constituyó como de
pósito para responder del pago de las 
•pnccsiones administrativas que se le ad
judicaron' para ejercer la industria foto
gráfica. ■ .

—Declarar desierta la segunda subasta 
•elebrada sin resultado par?, la contra
tación de las obras de construcción de 
una. marquesina en el Mercado de la pla
za de Lanuza, y realizar dichas obras por 
administración.

—A continuación se aprobó un escrito 
de la Alcaldía-Presidencia en el ' que se 
propone la concesión de un donativo' de 
2.000 pesetas para los reclusos en la 
Cárcel Provincial, con motivo de la Pas- 
euai de Resurrección.

—Como adición al Orden del tifa, se 
aprobó el anuncio de convocatoria del 
•oncurso de méritos que ha de celebrar- 
ee para proveer la plaza de Procurador 
wmnioipal ante los Tribunales de Justicia.

Stisión ordinaria del día 5 de abril
Lectura y aprobación del acta de .a 

aesión anterior.
Sp acordó:
—Aprobar relación de facturas del se- 

•or Interventor de fondos por un impo"- 
te total de 500.743’76 pesetas.

—Desestimar recurso de reposición in
terpuesto por D. Alfredo Gregorio Lahoz 
•ontra acuerdo municipal de 17 de mar
zo último, de incluir en el Registro Pú
blico de solares, e inmpebl.es de ediflca- 
eión forzosa la finca núm. 4 del paseo 
íe Teruel.

—Aprobar el resultado de la subasta 
celebrada para adjudicar las concesiones 
administrativas que autoricen el ejercicio 
de la industria fotográfica en la vía pú
blica desde el 15 de ma^zo de 1948 a 14 
de marzo de 1949.

—Elevar a definitivas las adjudicacio
nes provisionales que se hicieron en el 
acto de la subasta celebrada para auto- 
»izar la ocupación' de la vía pública con 
•arritos de venta de helados.

{Continuará)

SECCION SEXTA
Núm. 1.579 
TABUENCA

D José Lanzán Sanjuán, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento deTabuenca; 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

que presido, en sesión de fecha 10 del 
actual, celebrada con asistencia de la 
tota'idad de los miembros que lo cons
tituyen y por unanimidad, adoptó los 
siguientes acuerdos:

L° Implantar el servicio de alum
brado eléctrico para uso público, parti
cular y fuerza motriz, adquiriendo la 
energía de «Hidráulica Moncayo», y es
tablecer la municipalización del servicio 
en la localidad.

2 .® Solicitar del Banco de Crédito

Local de España un crédito de pese
tas 250.000, al 4*50 por 100 de interés 
anual, por el plazo de treinta años, con 
garantía en primer lugar, para su amor- 
tizació ’, con'el producto de la venta del 
flúido a los abonados que lo soliciten, y 
la diferencia entre éste y el importe de 
la cantidad a amortizar cada año, con 
el producto de los aprovechamientos 
comunales de los montes catalogados 
de este Municipio, que rinden con ex
ceso para atender a tal amortización.

3 .° Que se proceda a formalizar el 
expediente correspondiente para llevar 
a efecto los acuerdos primero y segun
do en forma reglamentaria.

4 .? Formalizar el presupuesto extra
ordinario para atender y formalizar los 
gastos que la instalación lleve consigo, 
más los gastos anexos, con arreglo al 
proyecto confeccionado por el Ingenie
ro industrial D. Rafael Moneo.

Y a los efectos de lo dispuesto en el 
capítulo XII del Decreto de 25 de enero 
de 1946, regulando las Haciendas lo
cales, se publica el presente haciendo 
saber que durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde la inser
ción del mismo en el BoLRTtv OnciAi 
de la provincia, todos los habitantes de 
este término pueden formular cuantas 
redamaciones estimen procedentes 
contra tales acuerdos, bien ante este 
Ayuntamiento o ante el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Tabuenca, 30 de marzo de 1949.— 
José Lanzán. ■

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re- . 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 

' busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.509
RODRIGUEZ (Antonio), soltero, na

tural de Zaragoza, relojero, cuyas de
más circunstancias personales se igno
ran, así como su actual domicilio, el . 
cual lo tuvo últimamente en Zaragoza 
(Casablanca, 243), comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Caspe a fin de prestar 
declaración acordada enel sumario que 

instruye con el número 16 de 1949, por 
hurto de una bicicleta y uso de 
nombre supuesto.

. Núm. 1.575
GARCIA PERRERAS '(Francisco), 

hijo de Paciano y Antonia, de 36 fños, 
hojalatero, natural de Sama de Langreo, 
ambulante; -

LOPEZ ALVAREZ (Carmen), hija de 
Antonio y de Isabel, de 28 años, natu
ral de Utiel, ambulante;
, LOPEZ ALVAREZ (Micaela), hija de 
Antonio y de Isabel, de 19 años, natu
ral de Burgos, ambulante, soltera,

Comparecerán en término de diez 
días siguientes a la inserción de esta 
requisitoria en los Boletines Oficiales 
de la provincia y del Estado ante el Juz
gado de instrucción de Borja (Zarago
za) a constituirse en prisión en el suma
rio seguido en este Juzgado con el nú
mero 45 de 1947, sobre robo.

Núm. 1.517
MERINO RASO (Antonio), de 26 

años de edad, casado, natural y vecino 
de Manzanares (Ciudad Real), hijo de 
Felipe y María, procesado en causa nú
mero 78 de 1949, sobre hurto de una 
bicicleta, seguida en el Juzgado de ins- 
tJucción número 1 de Zaragoza, compa
recerá ante dicho Juzgado en el plazo 
de diez días a contar desde la publica
ción de la presente en los periódicos 
oficiales, con el fin de constituirse en 
prisión y practicar otras diligencias.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.581 •
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal en funciones de primera'ins
tancia de la villa de Ejea de los Ca
balleros y su partido;
Por el presente ruego y encargo a to

das las Autoridades y agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca y ocu
pación de un maletin conteniendo un 
densímetro, un alicate plano, dos des
tornilladores combinados, una llave, 
una lima, veinte cordones de teléfonos 
y un tirador de puerta; una camisa, una 
camiseta, un calzoncillo y seis pañue
los, todas estas prendas marcadas con 
las iniciales J. A., que fué sustraído el 
día 22 del actual en uno de los autobu
ses de las Cinco Villas, procediendo 
igualmente a la detención del que re
sulte autor del hecho y de las personas 
en cuyo poder fueren hallados tales 
efectos, si no acreditan legítima adqui
sición. Pues así lo tengo acordado en 
sumario que se instruye en este Juz
gado con el núm. 19 de 1949, sobre 
hurto.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veintiocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—Jesús Villasana.—El 
Secretario, Francisco Fernández.

Tj*. >?<-».■ Piexir»-?;


